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Precio de sustorlpcl<m ' i 
Centros c/icialc*.—En esta capital, llevado * domicilio, 2,50 pesetas mensuales; fue

ra dé ella, 3.50 al mes, 10,50 al trimestre, 31 «1 semestre y 43 por tineflo. 

Pmrtieulmrts.-Um esta capital, llerado 4 domicilio. 9 p-.*"tas trimestrales. 18 al ae-

meatre y 36 un afio, y fnera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis trac ión del BOI.KTIS, c a ü e de Pe. 

ligroa, 3 entio. dcha.-Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

minis trac ión coa inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobre., ' 
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P a r í * e f i c i a l 
SO I . t » 8 r.nl] 

Su Majestad el Rey ÍDori Al-
anso X n i t q . D. £t Mf-
sstad la Reina üoilá, "Victoria 
Eugenia, y tíS. Á A . RR. e l 
Ríncipe de Asturias e.Infantes, 

intinúan sin novedad en su im-
ortante salud. 
De igual, beneficio disfrutan 

as demás persona»de la,Augus-
Real Familia. 

. T p a ' r a s u publicaeióri^eá^1 B O L E 

TÍN Q U I C I A L de esta provincia, se firma 

el presenté'én Madrid, a 18 de Febre-

l • ¡-'y.P Qci ' f . • Sil »T • ' 

r • ' tí . E l Sécretartr), 

S FrancieeodeP. Rives 
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Juzgados de p r i m e r a instancia 

1 b v>n-j ÍO riH.'llJ 
L A T I N A 

En virtud de providencia diotada en 

6 del corriente por el Sr. Jaez JML 

rimera instancia del distrito de la 

atina de esta Corto, eu los autos in-

identales prompvi4oB por el Pro 

urador I), Vicente Ruiz Valarino, en 

om.bre d^l subdito francés Monsiur 

ippolyte ilarie A m 6 dé e
1 Nicorés, ina-

or de edad, casado, Capitán dé in-

antería, y domipiliado en París, sobre 

enuncia de extravióle, desposesión,, de • 

na obligr.ción de la Compañía de los 

•aminoa de^Hierro del, Nbi-te' de Espa-

a, de la emisión Norte de España, 
f ' • ' ' B l X ' ^ 'i i MIJi « >JjJr?' iq T. f» 1 ri 

amera sene, al tres por ciento, cu-
o número es el quinientos- veinti-
aeve mil doscientos setenta y ocho; 

hace saber: que cheba obligación la 
nía depositada el referido Monsier 
ippolyte Maris .^medée Nicolás en 

Agenoia del Crédit Lyonais, en 
aint Queutin, siendo, desposeído do 
ila por la conquista por Alemania de 
icha ciudad francesa; y que al admi-
r la denuncia en la citada providen-
ia, se ha mandad» retener el pago del 
apital e intereses do tal obligación. 

Lo qae Be hace público por medio 
el presente, a fin de que I t s personas 
•e se consideren con algúu derecho a 

* obligación indicada, comparezcan 
n dicho Juzgado a reclamarlo dentro 
• naeve días, bajo apercibimiento de 
• * i » no lo verifican, les parara el 

juicio a qne hubiere lagar. 

E n vii tud de providencia dictada en 
diez y seis del oorriente por él señor 
Juez de primera instancia del distrito 
déla Latí pa de esta Corte en toa .autos 
incidentales promovidos por el Proeur 
redor. D . Vicente R u i * Valarino en 
hombre de la subdita francesa, Mada-
me Eosa Flore Pomart, viuda de Mon
sieur Charles Dqcroqoet, domiciliada 
en Bethume (Pas de (Jaláis), Avenida 
d e B r u a y , número, no ver. ta y cuatro, 
sobre denuncia de extravio o despose* 
sión de catorce obligaciones de la Com
pañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España, a saber: Seis obliga
ciones al tres por diento, Pamplona Es
peciales; primera serie, primera hipo
teca, números dos mil setecientos trein
ta y uno; dos mil setecientos treinta y 

• dos; cinco mil novecientos, cincuenta y 
j siete; veinticuatro mil novecientos 
, ochenta y seis; setenta y ocho fiiil no
vecientos ochenta y (uno y ochenta y 

siete mil quinientos cinco; y ocho obli
gaciones al tros por ciento Astnrias, 
Galicia y León, primera hipoteca, nú
meros ciento once mil cuatrocientos 
tres; ciento once mil cuatrocientos se
tenta y tret-; ciento doce mil doscientos 
cuarentc; ólentc diez y nueve mil no
vecientos ochenta y dos; óienlb diez y 
nueve mil novecientos ochenta y tres; 
ciento diez y nueve mil novecientos 
ochenta y cuatro; ciento veintidós mil 
ciento < chenta y cínico y ciento vein-
tidoainilx-iento ochenta y *eig; se ha
ce saber que dichas obligaciones las de
posita ln referida Madame Rosa Flore 
Pomart en la Agencia de Bethnne. del 
Crédit du Nurrl, el día 14 de Marzorde 
1918, desde cuya Agencia fueron remi • 
tidas al domicilio soc ia l de la indicada 
entidad banc*n-ia en Lille, donde que
daron al tener lugar la invasión ger
mana; j qae al admitir la denuncia an 
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Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción Q'50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l'Oü » 

.Tornero *ueUo, 5 0 c é n t i m o * . 
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la mencionada providencia ee h a man
dado retener ol : ago del capiVal e in
tereses de. tales obligaciones-

MO que. se hace público por medio 
del presente, a fin de qua las personas 
que se consideren con algún derecho a 
las obligaciones indicadas, comparez
can en dicho Juzgado a reclamarlo den
tro de nueve díaB, bajo apercibimiento 
de que, si no, lo verifican, les parará el 
perjuicio a qae hubiere lugar. 

Y para su publicación en el B O L B T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se firma el 
presente en Madrid, a 18 de Febrero 
de 1918. 

V . * B . 9 

E l Juez, 
L . Moya/ . i H fWXJ 

, . E l Secretario, 
5 1 Francisco dé P. áives 

iü (A.—119) 

" C O N G R E S O 

A l Juzgado de primera instancia del 
distrito del Qongresp de esta Capital, 
Secretaría, h o y vacante por [defunción 
del .que l a desempeñaba, D. Antolín 
Vaidés y íty.a*f t correspondido un 

escrito del Prpcnrador D. "Vicente. Ruiz 
Valarino, en nombre del subdito fran
cés Mr. Charles Armad Romain, do
miciliado anteriormente en Bruselas, 
y actualmente movilizado y formando 
parte del ejército francés, manifestan
do que dicho señor era dueño do 259 

obligaciones hipotecarias al 3 por 100 
Barcelona Prioridad, con valor nominal 
de 500 francos cada una, señaladas oon 
los números 4.000 - 6 . 0 0 9 — 6 . 2 1 0 -
11.292—11.293—30.4*8 a 30.493— 
43.478 a 43.482-52.793 a 52.797— 

.69.7.6 a 6 9 . 7 3 1 - 8 3 . 8 0 3 - 9 6 . 8 7 9 -
98.948—98.919 -98.950 • 103.118 a 
103.120- 117.bví5 «117.6í38—ir3.087 
a 118,089 -119.485.-1^9.750 120.123 
a I20.121-i12l.0d5 -121.17» a 131.1-83 
121.884 a 121.883-122.012-t24.136 
a 181.1 v8^1'i>?i>82-rr 128.513 <a 128;554 
128.558 a 1¿8,569-128.588—1B1.283 
a 131.286-132.29(5—1*31628 a 134.631 
134.647 a 134.651 -139.109-140.B02 

I a 140.309-441;651 a 141.)52-143.687 
a 143.689—145.217 a 145.2 i 8—145.583 
a 146590—145.64Ó a 145.647—146.229 
Ufl.560—148.501 a 148.605—148.610 
a 14a6l2-14¿.557 -14^.863 a 148.866 

148.908-140.909 a 148.912-150.229 

154.633—151.934 a 154.935-156.347 

a 156.440 -156.518 -161.710 a 161.712 

166.420-166.421-17C.696.—173.191. 

173.192-174.037 a 174.054—174.403 

a 174.409-177.460—177,467 a 177.469 

177.909 a 177.914—182.754 a 1S2.757 

186.150—188.592 a 188.594—189.036 

a 189.039-19«.781 a 191.783—196 286 

a 196.290-200.574 - 200.939—202-138 

a 202.130—^06.865 - 203.257 a 21R259 

211 ^86-214.536 -217.117-217.118 

2 Í7.742-218.736 -220.073—221. 4¿4 

222.411—2^7.328—227.382—327.384 a 

• 229.033 — 229.721 
iones había sido des

poseído a causa de la actual guerra, al 
abandonar su domioilio por la ñonquis-, 
ta alemana, en cuya virtud formulaba 
la expresada denuncia, la que, por pro
videncia de este día, ha sido, esti
mada, acordándose su publicitoión ea 
los periódicos oficiales, a fin de qne, 
dentro de nuev* días pueda compare
cer el tenedor de las títulos en dicho 
Juzgado, sito en la calle doL Genoral 
Castaños, ñúm9BO 1, apercibiéndole 
que, de uo verificarlo le parará el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Madrid, 13 do Febrero de 1918. 
V * B • 

E l Juez de primera instancia, 
Edu.rdo Chalud ' 

ElSecretario, 
fioque Novel la 

( A . - i a o o 

C E N T R O 

E n virtud de providencia dictada en 

el día de hoy por el S r . Juez de pti-. 

mera instancia del distrito del Centro 
de esta Coi te, se hace saber al público 
que por la representación <Jel subdito 
fraucés Mr. Challes Geraid ; se ha for
mulado y admitido denuncia, por vir
tud de desposesión o extravío de veinte 
obligaciones al 3 por 100, Barcelona 
Prioridad, números 163.998 a lt^.OOQ; 
208.332, 208.383, 220.099 a 220.113, 
que, como de la propiedad de dioho 
M r . Charles, tenía en su domicilio de 
Chaumot, (Hanete Mame), calle de 
Danremaut, núm. 7, habiéndose acor
dado la sustanciación del incidente en 
forma legal, y que se publique dicha 

60 Jlltl 
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denuncia en los tres periódicos oficia

les de esta Corte, para qne el tenedor 

o tenedores de expreeados títnlos, com

parezca ante este Juzgado y Secretaría 

del que refrenda,, dentro del término 

de nueve días, a los fines preeeptuados 

en el art. 550 y siguientes del vigente 

Código de Comercio, y mandamos asi

mismo se ponga en conocimiento de la 

expresada Compafiía de los Caminos 

de Hierro del N o i to de España, para 

que retenga el pago del principal e in

tereses o dividendos correspondientes 

a tales acciones, y del Síndico Presi

dente de la Junta Sindical del Colegio 

de Agentes de cambio y Bolsa de esta 

plaza, prohibiendo la enajenación y ne

gociación de las veinte oblaciones re

feridas. 

Madrid 13 de Febrero de 1918. 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Enrique Robles 
E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

(A.-121) 

U N I V E R S I D A D 

En virtud de providencia dictada en 

catorce del actual, por el Sr. Juez de 

primera instancia del Distrito de la 

Universidad de esta Corte, en los autos 

promovidos por el subdito francés Mon

sieur Robert Marie Joseph Louis de 

Gonzague Colas des Frans, Compte de 

Bomani, domiciliado en París, sobre 

denuncia de extravío o desposesión de 

once obligaciones de la Compafiía de 

los Caminos de Hierro del Norte de Es

paña, se hace saber: 

Que dichas obligaciones, cuyo pago 

de capital e intereses se ha mandado 
retener, son las siguientes: 

Cuatro obligaciones al tres por cien

to de la citada Compafiía, tercera se

rie, números treinta y un mil doscien

tos nueve a treinta y un mil doscien

tos doce; y siete obligaciones de la pro

pia Compafiía, al tres por ciento; cuar

ta serie, números treinta y dos mil dos

cientos treinta y cuatro a treinta y dos 

mil doscientos cuarenta, con un valor 

nominal de quinientos francos cada 

una. 

Qué el denunciante las adquirió hace 

muchos afios, por herencia de sus pa

dres; que los últimos dividendos perci

bidos, lo fueron por mediación de la 

Sociedad general de Bélgica en Bruse

las, y son los correspondientes al 7en-

eimiento de Julio de mil novecientos 

catorce, y que los expresados valores 

estaban depositados en la cítala Socie

dad general de Bélgica en Bruselas, 

siendo desposeídos de ellos, Mr Colas, 

eon motivo de la ocupación por Alema

nia de la capital de Bélgioa. 

Lo que se hace público por medio 

del presente, a fin de que las personas 

que se consideren con algún derecho a 

las obligaciones reseñadas, comparez 

can en dicho Juzgado a reclamarlo den

tro de nueve días, bajo apercibimiento 

de que, de no verificarlo, les parará el 

perjuioio a que hubiese lugar. 
Madrid 16 de Febrero do 1918. 

V . # B. # 

E l Juez de 1.* instancia int.*, 
Gabriel de Mora 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

(A. -122)' 

Viernes 1.° de 

I N C L U S A 
* * 

Don Félix Ruz y Cara, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Inclu
sa de esta Corte. 
Por el présente hago saben Que a 

este Juzgado y Secretaría de D . Juan 

Martos y Peralvo, lia correspondido 

por reparto, un escrito presentado por 

el Procurador D . Vicente Ruiz Vala

rino, a nombre del subdito francés 

Monsieur Alber Vallet, domiciliado en 

París, denunciando que con motivo de 

la actual guerra europea, ha sido pri

vado de la posesión de tres obligacio

nes al 3 por 100, Este de España, p r i 

mera hipoteca números treinta y siete 

mil dosoientos setenta; treinta y siete 

mil doscientos setenta y uno y treinta 

y siete mil doscientos setenta y oineo. 

Por providencia dictada en diecinue

ve del corriente, se ha admitido la de

nuncia, acordándose queden retenidos 

el oapital y los intereses o dividendos 

de dichas obligaciones; se publique en 

la García de Madrid, B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia y Diario Oficial de 

Avisos de esta Corte, y sefialando el 

plazo de nueve días para que, dentro 

de él, puedan comparecer en este Juz

gado, a hacer uso de su derecho, los te

nedores actuales de los referidos valo

res, bajo aperoibimiento de que, sino lo 

verifican, les parará ol perjuioio que 

haya lugar. 

Dado en Madrid, a veintidós de Fe

brero de mil novecientos diez y ocho. 

Félix Ruz y Cara 

. Ante mí: 

P. 8. 
Rafael González 

(A.- -123) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia del sefior 

Juez municipal del distrito de la U n i 

versidad de esta Capital, se anunoia la 

venta en pública subasta, por segunda 

vez y en la cantidad de 150 pesetas, de 

un motor eléotrico de oorriente conti

nua, habiéndose s e ñ a l a d o para el rema

te, el día 15 de Marzo próximo y hora 

de las diez, en la Sala Audiencia de es

te Juzgado, calle de la Madera, 11, 

principal, ad virtiéndose a los licitado-

res que han de consignar previamente 

sobre la mesadel Juzgado, el 10 por 100 

de aquella suma, y que r o se admitirán 

posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la misma. 

Dado en Madrid a 28 de Febrero de 

1918. 

V . # B . # 

Gabriel de Mora 

E l Seoretario, ' m 

Firmado 

( A . - 1 2 5 ) 

H O S P I T A L 

E n virtud de providencia dictada 

por el Juzgado de primera instancia 

del Distrito del Hospital de esta Cor 

te, en los autos de abintestato de don 

Tomás Lestán y González, natural de 

Valencia, músico, de ochenta y cuatro 

afios de edad, hijo de D. Juan y de do

fia Tomasa, viudo de dofia Carmen Cin-

tora y vecino de esta Corte, donde fa

lleció en el piso principal de la casa 

núm. 10 de la calle de las Hileras, el 

dfa 7 de Abril de 1908, y en la pieza 

Marzo de 1918 

separada sobre deolaración de herede

ros, se hace saber la muerte intestada 

de drrho sefior, y se llama por tercera 

y última vez a los que se orean oon de

recho a la herencia, a fin de que, en 

término de dos meses, comparezcan a 

redamarla en los autos, bajo aperoibi

miento de tener por vacante la heren

cia si nadie la solicitare; haciéndose 

constar a los efectos procedentes que 

no ha comparecido persona alguna a 

los dos llamamientos anteriores. 

Dado en Madrid, a 4 de Febrero de 

1918. 

V . # B.° 

E l Juez de primera Instancia, 

Ricardo Cobos 

E l Secretario, 

P . S . 

Vicente Moreno 

(C—28.) 

C O N G R E S O 

Por el presente se hace saber que por 

el Juzgado de primera instancia del 

Distrito del Congreso de esta Corte, 

y por auto de nueve del actual, se ha 

declarado en estado legal de quiebra al 

comerciante de esta plaza D. Grego

rio Ortega Leal, con establecimiento 

en la oalle de Atocha, núm. 71 y 73, 

gran café de Espafia, habiéndose nom 

brado Comisario a D. Diego Zoroa Gar

cía, comeroiante do esta Capital, y De

positario a D. Luis Alvarez Alonso, 

que vive calle de San Vicente, número 

59, segundo, izquierda. E n su virtud, 

se advierto que nadie haga pagos ni 

entrega ds efectos al citado comercian

te, sino al Depositario nombrado, bajo 

pena de no quedar descargados en vir

tud de dichos pagos, ni entregas de 

las obligaciones que tuvieran pendien

tes en favor de la mesa; y que todas las 

personas en cuyo poder existan perte

nencias del quebrado, hagan manifes

tación de ellas por notas que entrega

rán al Comisario, bajo pena de ser te

nidos por ocultadores de bienes y cóm

plices de la quiebra. Y so convoca a 

los acreedores a la primera Junta ge

neral, para el día y hora que al efecto 

se eefialarán. 

Madrid 13 de Febrero de 1918. 

V . # B.° 

E l Juez de primera instancia, 

Eduardo Chalú 

E l Secretario, 

Roque Novella 

(C—31) 

C H A M B E R I 

E l Juzgado de primera instancia del 

Distrito de Chamb T Í de esta Capital, 

en previdencia dictada en 28 de Agos

to último, ha admitido la demanda de 

juicio declarativo de mayor cuantía, 

incoada por D . Juaa Díaz González, 

tutor de los menores Elvira, Carlos y 

Manuel Lerena Navidad, contra dofia 

Cipriana Fernández Gutiérrez y otros, 

sobre cumplimiento de contrato, de la 

que se ha conferido traslado al doman-

dado, y en su consecuencia, emplazo 

por esta cédula a D. Desiderio Sauqui

llo Fernández, para que en el impro

rrogable término de nueve días compa

rezca en los autos, personándose en for

ma, previniéndole que, de no verificar

lo, le parará el perjuicio que haya lu

cí t i l ! OÜA 

gar en derecho, y que en Secretaría se 
hallan las oopias de la demanda y do 
cumentos. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1917. 

E l Secretario, 

P . D . 

Gabriel Arredondo 

•j (C.—33) 

HOSPICIO 

E n virtud de providenoia dictada 

por el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte 

en los autos que ha seguido D. Ramiro 

Rodríguez Rubio contra D . Segundo 

Arribas y el sefior abogado del Estado 

sobre defensa por pobre, se sacan a la 

venta en pública subasta, por primera 

vez y por el tipo de su tasación, qu6 «9 
el de 3.505 pesetas, los efectos siguien

tes: 

Una percha vieja rota. 

Una mecedora vieja. 

Tres sillas de hierro viejas. 

U n barreño de ainc viejo. 

Cinco tazas de losa ordinaria, blancal, 

Una sopera larga, do loza, blanoa. 

Dos aceituneros de loza blanca y una 

tapa de una sopera, de loza blanca. 

Una tenaja pequeña con su pie y 

tapa de madera. 

Tres cacerolas de poroelana viejal y 

dos tapas para las mismas. 

Cuatro platos de loza blanca y una 

media fuente igual. 

Una cuchara de metal usada. 

U n pedazo de jabón. 

Una botella con un poco de aceite. 

Dos sartenes pequeñas muy usadas. 

Una bar deja grande de hierro, vieja. 

Una tebla de pioar carne. 

Unas tres arrobas de patatas peque

ñísimas, medio podridas. 

Unas cincuenta botellas de diferen

tes clases y tamaños, todas vacías. 

Un automóvil con las iniciales G. V . 

núm. 31, marca «Fiat» 1.006, con va

rios accesorios. 

Y se previene que la subasta se cele

brará en la Sala-audiencia de este Juz

gado, el día 6 de Marzo próximo, a 

las doce y media de la tarde: que para 

tomar parte en ella deberán consignar 

previamente los licitadores que lo in

tente y en la mesa del Juzgado o esta

blecimiento destinado al efecto, una 

cantidad igual, por lo menos, al diez 

por ciento de la tasación, que no se ad

mitirán posturas que no cubran las dos 

terceras partesdel valorado a los bienes 

qne se subastan, que la consignación 

dol precio del remate se verificará a los 

ocho días siguientes a su aprobación, y 

que dichos bienes se encuentran depo

sitados en poder de D . Mateo Valcar-

ce, domiciliado en la calle de Santa 

Bárbara, núm. 1, donde podrán exami

narlos los licitadores que lo intenten. 

Madrid, 1P de Febrero de 1918. 

V . # B . ° 

E l Juez, 

José Oppell 

E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena 

( C . - 3 4 ) 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia dictada en 

el día de ayer por el ^r. Juez de p"" 

mera instancia 4el distrito de Palacio 



je esta.Capital, en autos ejecutivos a 

instancia de D. Blas Pallares Navarro, 

por sí y como representante lega! de 

so esposa dofia Rosa Lopes Alcántara, 

contra D . Emilio Ruano Revuelta, hoy 

ios herederos, sobre pago de pesetas, 

te sacan por tercera vez a la venta en 

pública subasta, sin sujeción a tipo, una 

partioipacióu de 42*80 por 100 partes y 

otra de 28*60 por 100 partes de el solar 

situado en esta Corte y su calle de San 

Bernardo, oon accesorias a la del Norte, 

señalada por la primera oon el número 

73, y por la segunda, con el 20, ambos 

modernos, 4 antiguo en la manzana 

501, tasada la primera participación en 

79.268*40 pesetas, y la segunda en 

52.969*07 pesetas, que en junto hacen 

an total de 132.237*47 pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 

la Sala Audiencia de este Juzgado, el 

día 8 do Abril próximo, a las doce de 

su mafiana, previniéndose que para to

mar parte en la subasta deberán con

signar prt viamente los licitadores que 

lo intenten una cantidad igual, por lo 

menos, al 10 por 100 del tipo por que 

salió a segunda subasta, y que los títu

los de propiedad se han suplido con cer

tificación de lo que acerca de ellos re

sulta en el Registro, la que estará de 

manifiesto en Secretaría, para que pue

dan examinarla los que deseen intere

sarse en la licitación y con la que debe

rán cor formarse, sin derecho a exigir 

ningunos otros. 

Madrid, 20 de Febrero de 1918. 

V . # B.* 

El Juez de primera Instancia, 

Adolfo Suárez 

E l Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 

(C.36) 

T O R R E L A G U N A 

Don Manuel González Alegre y Le-

desma, Juez de instrucción del par

tido de Torrelaguna. 

Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades, así civi es como 

milite.res y demás agentes de la policía 

judicial, procedan a la busca y ocupa

ción de los semovientes que al fina) se 

reseñan, los que fueron sustraídos en 

la noche del siete del corriente al ve

cino de Mangirón, Víctor Hernanz 

Martín del local donde los cerraba, y 

caso de ser habidos, los pongan a dis

posición de este Juzgado con la perso

na o personas en cuyo poder fueran 

halladas, si no acreditan su legítima 

adquisición; pues así lo tengo acordado 

en el sumario que con tal motivo ins

truyo, señalado con el número cuatro 

del corriente afio. 

Dado en Torrelaguna a veintiuno de 

Enero de mil novecientos diez y ocho. 

Manuel González. 

E l Secretasio judicial, 

Maximino L . Hernández. 

Semovientes sustraídos: Una gallina 

con plumas blancas, dos ídem con plu

mas pintadas, dos ídem oon plumas ro

jas y un cerdo cárdeno, de seis meses. 

( B — 2 3 7 ) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En sumario que se instruye por hur

to de 40 [esetes a Amencia González, 

vecina do E l Pardo, se ha acordado 

ofrecer por medio de la presente, que 

se insertará en el B O L S T Í N O F I C I A L de 

esta provincia, dicho sumario, al mari

do de aquélla, Rafael González, cuyo 

domicilio se ignora, el cual trabaja en 

un taller de escultor que existe en 

Madrid, calle de Santa Engracia, nú

mero 67. 

Y en cumplimiento de lo mandado, 

expido la presente en San Lorenzo del 

Escorial, a 22 de Enero de 1918. 

E l Seoretario, 

L . César del Pozo 

( B . - 2 4 0 ) 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia e instrucción 

del distrito de Palacio de esta Corte, 

dictada en el día de hoy en el sumario 

que se instruye por muerte natural de 

María Juana Fuente Barrio, se cita a 

D. Manuel y D. Juan Lasarte Fuente, 

cuyas demás circunstancias se ignoran, 

y que tuvieron su domicilio en la calle 

de Cristóbal Bordiú, núm. 4 , piso bajo, 

de esta Capital, para que comparezca 

en sa Sala Audiencia, sita en el Palacio 

de los Juzgados, calle del General 

Castalios, dentro del término de cinco 

días contados desde el siguiente al en 

que este edicto fuere ingerto en los pe

riódicos oficiales, con objeto de recibir

les declaración y ofrecerles dicho su

mario, conforme a lo prevenido en el 

art. 109 de la ley de Enjuiciamiento 

Criminal, bajo apercibimiento de ser 

declarado incurso de la multa de 6 a 60 
pesetas con que se le conmina, sin per

juicio de adoptarse otras determinacio

nes a fin de obligarle a efectuar dicha 

comparecencia. 

Madrid a 4 de Febrero de 1918. 

V . ° B.° 

Adolfo Suárez 

E l Secretario, 

Licenciado, Luis Moliner 

(B.—249) 

I N C L U S A 

Don Ricardo Medina Fernández, Juez 

de primera instancia e instrucción 

del Distrito de la Inclusa de esta 

Corte, interino 

Por el presente cito, llamo y empla

zo a Antonio García Valiente, natural 

de Sevilla, hijo de Jcsé y María, de 

treinta y seis afi"S, soltero, zapatero, 

oon domicilio en el Paseo de Atocha, 

núm. 23, y cuyo paradero se ignora, 

para que en el término de diez días, 

contados desde el siguiente al en que 

esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi Sala-au

diencia, sita en el Palacio de los J u z 

gados, calle del General Castaños, con 

el objeto de cumplir un acuerdo de la 

Superioridad en causa que se le sigue 

por atentado, apercibido que, de no 

verificarlo, será declarado rebelde y le 

parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo rnego y encargo a 

todas las Autoridades, y ordeno a los 

agentes de Ja policía judicial procedan 

a la basca del expresado procesado, cu

yas s e ñ a s personales son: estatura ba

ja, pelo castalio, ojos castalios, nariz re

gular, color castalio, y en el caso de ser 

habido lo pongan a mi disposición en 

este Juzgado. 

Madrid, 29 de Enero de 1918. 

Ricardo Medina ,, 

E l Secretario, 

Pedro S. Covisa 

( B . - 2 5 6 ) 

A N U N C I O 

E l Procurador D. Carlos de Poo, en 

nombre del Excmo. Ayuntamiento de 

esta Corte, ha interpuesto recurso con

tencioso administrativo ante el Tribu

nal provincial, sobro revocaoión de la 

resolución del Excmo. Sr. Goberna

dor civil de esta provincia de once de 

Octubre de mil novecientos diez y sie-

te t por la que estimó la alzada formu

lada por D. Adrián Méndez López con

tra el acuerdo municipal que le denegó 

licencia para alquilar la casa número 

sesenta da la calle de Alborto Aguilera; 

habiéndose ordenado por dicho Tribu

nal, que se publique el presente anun

cio en ei B O L B T Í N O F I C I A L do la pro

vincia, para conocimiento de los que 

tuvieren interés directo en el negocio 

y quieran coadyuvar en él a la Admi

nistración. 

Lo que en cumplimiento de lo acor

dado se hu,cj público a los indicados 

efectos. 

Madrid, 8 de Febrero de 1918. 

E l Secretario de Sala, 

P. H . 

Ledo. José María Ayllón 

(0.-35.) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de fal

tas, seguido en este Tribunal bajo el 

núm. 1.541 de orden del año 1917, por 

lesiones, se ha acordado se cite al mis

mo por medio del presente, en atención 

a ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día 2 7 del mes de Fe

brero, a l a s diez horas del mismo, com

parezcan ante la Sala Audiencia de este 

Tribunal, del que forman parte en con

cepto de Adjuntos los Sres. D. Manuel 

Pintado y D. Rafael Lage, el cual se ha. 

lia sito en la calle de los Estudio3, nú

mero 3 , principal, para la celebración 

del juicio, al cual deberá concurrir 

acompafiado de los testigos y demás 

medios de prueba de que intente valer

se, en la inteligencia que de no verifi

carlo le parará el perjuicio a que haya 

lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Celestino Riesgo Rosón, expido 

el presente para su inserción en el 

B O L B T I X O F I C I A L de esta provincia, 

que firmo en Madrid, a 1 4 de Enero 

de 1 9 1 8 . 

V.° B . # 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

( B . - 1 9 5 ) . 

E n virtud de providencia dictada en 

el expediente de juioio verbal de faltas, 

seguido en este Tribunal bajo el núme

ro 2.126 de orden, del afio pasado, por 

hurto, se ha acordado se cite a la mis

ma por medio del presente, en atención 

a ignorarse su actual domicilio y para

dero, para que el día veintisiete del 

mes de Febrero, a las once horas del 

mismo, comparezca ante la Sala A u 

diencia de este Tribunal, del que for

man parte enooncepto de Adjuntos los 

Sres. D. Manuel Pintado y D. Antonio 

de Castro, el cual se halla sito en la ca

lle de los Estudios, número tres, prin

cipal, para la celebración del juioio, al 

cual deberá ooncurrir acompañada de 

los testigos y demás medios de prueba 

de que intente valerse, en la inteligen

cia que, de no verificarlo, la parará el 

perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for

ma a Emilia Jiménez del Valle, expido 

el presente para su inserción en el 

B O L B T Í N O F I C I A L de esta provincia, qae 

firmo en Madrid, a 21 de Enero de 1918. 

V . # B.° 

Medina 

E l Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.—226) 

E n el expediente de juicio de faltas 

seguido en este Juzgado contra JOBO 

Copado y José Condes, por lesiones, se 

ha dictado sentencia, cuya parte dispo

sitiva dice así: 

Fallamos: Que debemos condenar y 

condenamos a José Copado y Ecral y 

José Condes López, a la pena de cinco 

días de arresto a cada nao y el pago 

de las costas correspondientes a ambos, 

en rebeldía, y notifíquese por edictos 

al Copado la sentencia. 

Así por esta sentones, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Ricar

do Medioa.—Ricardo Vergara.—Ra

fael Lage. 

Y con el fin de notificar el fallo in

serto a José Copado, por ignorarse su 

actual paradero, pongo el presente para 

su inserción en el B O L B T Í N O F I C I A L de 

esta provinoia, en Madrid, a 14 de 

Enero de 1918. 

V . # B . # 

Medina 

Francisco Alvarez de Lara 

(B.-196.) 

G E T A F E 

E n el juicio verbal de faltas cele

brado contra Tomás López, cuyas de

más circunstancias y domicilio se ig

nora, por daños, se ha diotado la Sen

tencia, cuyo encabezamiento y parte 

dispositiva, es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Getafe, 

a nueve de Febrero de mil novecientos 

diez y ocho. Visto por el Tribunal mu

nicipal de la misma, compuesto del se

fior Juez, D. Luis Sanz Redondo, y de 

los Aljuntos, D . Jenaro Gómez Ville-

ca y D. Lorenzo Cifuentes Ortega, el 

juicio de faltas siguido entre partes, 

de una el Ministerio Fiscal, en repre

sentación de la acción pública; de otra, 

como denunciante, Eduardo Martínez 

Vi'lodre, mayor de edad, guarda ba

rrera del paso a nivel del kilómetro 

trece de la línea de Badajoz; y de otra 

como denunciado Tomás López, ouyas 

demás circunstancias no constan... Fa

llamos que debemos condonar y conde-



DSmos en rebeldía al denunciado To

más López a la multa de diez pesetas, 

a que abone a la Compafiía de los fe

rrocarriles de Madrid a Zaragoza y a 

Alicante, la oautidad de quince pese

tas, como indemnización del dafio cau

sado, sufriendo, caso de insolvencia, el 

arresto subsidario correspondiente, y 

al pago de las oostas. Y toda vez que 

se ignora el domicilio o paradero de di

cho denunciado, notifíquesele la pre

sente por medio de edicto que se pu

blicará en loe periódicos oficiales. Así 

por esta nuestra sentencia de unamine 

conformidad, lo acordamos, mandamos 

y firmamos.—Luis Sanz.—Jenaro Gó

mez.—Lorenzo Oifuentes. 

L a sentencia anterior fué publicada 

en el mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L B T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, a fin de que 

sirva de notificación al denunciado, ex

pido la presente que firmo en Getafe, 

a once de Febrero de mil novecientos 

diez y ocho. 

V . ' B . » 

E l Juez municipal 

Luis Sanz 

Faustino Martín 

(O.—82) 

ftjeneia ejecutiva 

Don Heliodoro Bafios Sauz, Agente eje
cutivo municipal de la quinta zona 
de esta Corte. 

Hago saber: Que en el expediente 

queesta Agencia sigue contra los pro

pietarios del Teatro Alvarez Quintero 

de esta Capital, responsables subsidia

rios de las sumas no satisfechas por el 

empresario D.' Enrique Yuste por el ar

bitrio de recargo municipal sobre el 

impuesto del Timbre dei Estado, ha 

acordado la Alcaldía Presidencia lo 

que sigue: 

Providencia 
*f*\ j Í ti?í\ y i T • • i*? n*? /i*»»!) i ?»• i. • . 

No habiendo ingresado el propieta

rio del Teatro Alvarez Quintero las 

sumas de que es responsable subsidia

rio, queda incurso en el apremio de 

primer grado que marca el art. 47 de 

la vigente Instrucoión; en la intelig«»n 

cia de que, si deja transcurrir el plazo 

de cinco días, sin verificar el ingreso, 

será declarado el apremio de segundo 

grado por la Agencia ejecutiva de la 

quinta zona. 

L o que hago público para que lle

gue a conocimiento del interesado. 

Madrid, 27 do Febrero de 1918. 

• E l Agente. 

Heliodoro Bafios. 

(A.-124.) 

Ayuntamiento d . Madrid 

Secretaria 

Habiendo resultado seis vacantes en 

la Junta Municipal de Asociados, ele

gida, correspondientes a las secciones 

en que está distribuida la lista de con

tribuyentes y por las causas qae a con

tinuación se expresa, este Excelentí

simo Ayuntamiento, en sesión celebra

da en el día de ayer, ha procedido al 

sorteo que determina el art. 69 de ls 

Ley municipal vigente, a fin de pro 

veerlas, habiendo sido elegidos los se

fiores que al final se consignan: 

Vacantes 

Sección 11.—Por imposibilidad fiuioa, 

D. Enrique Ledesraa Alcalá 

— 11.—Por no ser vecino de Ma

drid, D . Luis Torre Flor 

— 12.—Por impjslbilsdad física, 

D . Luis García Andrade 

— 14.—Por residir en Puente del 

Arzobispo, D. Manuel Alvarez Mag

dalena 

— 15. —Por no ser ya contribu

yente, D . Eduardo Cuestas 

— 20.—Por residir en Francia, 

D. Antonio Benítez 

Elegidos 

Sección 11. - D . Juan R. Pezuela 

— 11.—D. Cipriano Zavala 

— 1?.--D. Roberto García Cuevas 

— 14.—D. Josó María Sáinz , 

— 15.—D. Felipe Sierra González 

— 20. — D . José Marín Castro 

Pérez 

Lo que be anuncia al público para eu 

conocimiento. • . 

Madrid, 23 de Febrero de 1918. 

E l Secretario, 

Francisco Ruano 

I N C L U S A J t 

Don Enrique Fraile Yuste, Teni-nte 
de Alcalde del distrito de la Inclusa 
de Madrid y Presidente de la Comi
sión de quintas del mismo. 

Hago saber: 

Que en este distrito de mi cargo, se 

instruye expediente a instancia de do

fia Teodora Velasco Moreno, con el fia 

de eximir del servioio militar activo a 

su hije Francisco Samper Velasco, por 

serlo de mujer abandonada por su ma

rido, cuyo paradero se ignora d :sde ha

ce más de doce afios, como así mismo 

si es muerto o vivo. 

Según resulta de lo actuado hasta la 

fechi, este último se llama Juan Sam

per Muller, natural de Alicante, de 44 

afics de edal, y sus seflas personales 

son: estatura recular, pelo negro, cejas 

al pelo, ojos pardos, color moreno, bar

ba poblada, nariz regular, booa regu

lar, y su último domicilio en Madrid 

lo fué en la calle de San Cayetano n u 

men» 6 principal. 

Lo que se participa al público on 

cumplimiento a lo que dispone el ar

tículo 69 .leí Reglamento para la eje

cución de la vigente Ley de Recluta

miento, para si alguna persona tiene 

noticia de su actual paradero, lo comu

nique a esta Tenencia de Alcaldía a los 

efectos que procedan. 

Madrid, 30 ds Enero de 1918. 

E . Fraile 

G A R G A N T I L L A 

Las cuentas de fondos municipales 

de este'pueblo correspondientes al afio 

de 1917, se hallan formndas y expaes 

tas al público en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por término de quince 

días, para oir reclamaciones. 

Gargantilla, a 20 de Febrero de 

1918. 
E l Aloalde, 

P. O. 
Jerónimo Velasco 

C O L L A D O M E D I A N O 

Las cuentas de fondos municipales 

de este Ayuntamiento, correspondien

tes el ejeroicio de 19)7, se hallan de 

manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por término de quince 

díad, para oir reclamaciones. 

Collado Mediano, a 23 de Febrero 

de 1918. 

E l Alcalde, 

Eusebio Cuesta 

i 1 e n t 

b • >*?".'\T n r ' . i 

.pr • ; on* 
L O Z O Y A 

Las cuentas de fondos municipales 

de esta villa correspondientes al presu

puesto de 1917, so hallan terminadas y 

expuestas al público en la Secretaría 

de este Ayuntamiento, p >r término de 

quince días, con el fin de oir reclama

ciones IJI • -: 

Lo que se haca público a los e feo tos 

de la ley municipal. 

Lozoya, 20 de Febrero de 1918. 

E l Alealdé, 

José Iveat v ' 

a. L O Z O Y U E L A 

Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento las cuentas de fondos 

municipales de este término, corres

pondientes al e j e r c i c i o de 1917, en con

formidad c '.'i lo que dispoue el articu

lo 161 de la vigeute Ley municipal, 

quedan expuestas al público en la Se

cretaría do este Ayuntamiento, por 

término de quince días, durante los 

cuales se podrán formular las reclama

ciones pertinentes. 

. Lozoyuela, 8 de Febrero de 1918. 

E l Aloalde, 

Venancio de la Morena 

n i 
M A N G I R O N 

Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento pertenecientes a l a n ; 

de 1917 próximo pasado, se hallan ter

minadas y expuestas ai público en es

ta Secretaría por término de quince 

días pira oír reclamaciones, pasado d i 

cho plazo no se admitirá ninguna. 

Mangirón 18 da Febrero do 1918 

E l Alcalde, 

Juliéu Velasco 

R I B A T E J A D A 

Fijadas definitivamente por este 

Ayuntamiento las cuentas municipales 

de esta villa, correspondientes al ejer

cicio del presupuesto de 1917, quedan 

expuestas al público en lá Secretaría 

de dicho Ayuntamiento durante quin

ce días, desde el en que se publique el 

presento anuncio eu el B O L E T Í N O F I 

CIAL, para oir las. reclamaciones que 

pudieran pres ntar3*. 

Ribatejada 21 de Enero de 1918. 

E l Alcalde, 

Benjamín Pérez 

P E R A L E S D E TAJUÑA 

Las cuentas municipales de esta v i 

lla, correspondientes al año 1917, se 

hatlan terminadas y expuestas al pú

blico en Ja Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quince días, 

para oir reclamaciones. 

Parales de Tajuña 20 de Febrero de 

1918. 

E l Alcaide, 

Ignacio Lopes 

M f l i É M n del Como Central 
A N U N C I O 

Debiendo procederce a la celebración 

de subasta para contratar el transporte 

diario de la correspondencia públioa, 

en carruaje de cuatro ruedas, entre las 

oficinas del ra.ni > de Aranjuez y Col

menar deOieja, sirviendo a Villacone-

jos y Chinchón, bajo el tipo de dos mil 

ouatrocienUs pesetas anuales, y deroái 

condiciones del pliego que se halla de 

manifiesto al público, en la Adminis

tración del Correo Central, y Estafetas 

de Aranjuez, Colmenar de Oreja y 

Chinchón, oon arreglo a lo preceptua

do en ol capítulo I, título II del Re

glamento, para el régimen y servicie 

de Correos y modificaciones estableci

das por el Real decreto de 21 de Marzo 

de 1907, ae advierte al público, que se 

admitirán las proposiciones extendidas 

en papel timbrado de 11.a oíase queso 

presenten en dicha administración del 

Correo Central de Madrid, o en las ex

presadas Estafetas de Aranjuez, Col

menar de Oreja y Chinchón, previo el 

cumplimiento de lo preceptuado en la 

Real orden del Ministerio de Hacienda, 

de 7 de Octubre do 1904, hasta el día 

25 de Marzo próximo, a las diecisiete 

horas, y que la apertura de pliegos 

tendrá lugar en la Administración del 

Correo Central, ante el Sr. Jefe de la 

misma, el día 30 de Marzo próximo, s 

las once horas. 

Madrid, veintiséis de Febrero de mi 

novecientos diez y ocho. 

E l Administrador del Correo Central, 

Firmado 

( E . -80) 

I 20 de Caballería 

Necesitando adquirir este Cuerpo un 

caballo para oficial, veintiocho para 

tropa, diez y ocho para carga y dos pa

ra tiro, desde la publicación del pre

sente anuncio queda abierta la compra 

de caballos todos los días laborables de 

d i z a una, en el cuartel del Principe 

de Asturias, donde se aloja este regí-; 

miento. 

Alcalá de Henares 25 de Febrero de 
1918. 

E l Comandante Mayor, 
m a q 

I n i •> i 
Antonio Parra 

(O.—34¿) 

- - . . . i . I f L 

de M a r í a Cristina 
27 de Caballería 

i .«.'. • y xow a 1 ' / . ' Í ' J O V ir l i a •*(• •»"• H 

Se hace saber por medio de este 

anuncio, que desde.hoy se,abro la com

pra de .caballas d o m a d o s , de s i l l a y de 

carga, de cuyBS condiciones• y demás 

oirounstancias, podrán i n f o r m a r s e los 

' Vendedores en las oficiase d e l Regi

miento. 

Aranjuez, 2 5 de Febrero de 1918. 

E i Coronel, 

Luis Díaz Figueras 

(O. —33) 
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